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EN	MATERIA	ELECTORAL.	

Jurisprudencia	18/2018		



COMUNIDADES	 INDÍGENAS.	DEBER	DE	 IDENTIFICAR	EL	TIPO	DE	LA	CONTROVERSIA	PARA	
JUZGAR	 CON	 PERSPECTIVA	 INTERCULTURAL,	 A	 FIN	 DE	 MAXIMIZAR	 O	 PONDERAR	 LOS	
DERECHOS	QUE	CORRESPONDAN.	

Jurisprudencia	19/2014		

COMUNIDADES	 INDÍGENAS.	 ELEMENTOS	 QUE	 COMPONEN	 EL	 DERECHO	 DE	
AUTOGOBIERNO.	

Tesis	XIII/2013		
USOS	Y	COSTUMBRES.	EL	TEQUIO	DEBE	RESPETAR	LOS	DERECHOS	FUNDAMENTALES	DE	
LOS	MIEMBROS	DE	LA	COMUNIDAD	(LEGISLACIÓN	DEL	ESTADO	DE	OAXACA).	

Tesis	XL/2011		
COMUNIDADES	INDÍGENAS.	INTEGRACIÓN	DE	LA	ASAMBLEA	GENERAL	COMUNITARIA	
(LEGISLACIÓN	DE	OAXACA).	

Jurisprudencia	11/2014	

SISTEMAS	 NORMATIVOS	 INDÍGENAS.	 MEDIDAS	 ALTERNATIVAS	 DE	 SOLUCIÓN	 DE	
CONFLICTOS	ELECTORALES	(LEGISLACIÓN	DE	OAXACA).	

Jurisprudencia	8/2019	

COMUNIDADES	Y	PERSONAS	INDÍGENAS.	EL	PLAZO	QUE	TIENEN	PARA	PROMOVER	MEDIOS	
DE	IMPUGNACIÓN	RELACIONADOS	CON	SUS	PROCESOS	ELECTIVOS	DEBE	COMPUTARSE	SIN	
TOMAR	EN	CUENTA	LOS	DÍAS	SÁBADOS,	DOMINGOS	E	INHÁBILES.	

Tesis	IV/2019	

COMUNIDADES	INDÍGENAS.	LOS	PARTIDOS	POLÍTICOS	DEBEN	PRESENTAR	ELEMENTOS	QUE	
DEMUESTREN	 EL	 VÍNCULO	 DE	 LA	 PERSONA	 QUE	 PRETENDEN	 POSTULAR	 CON	 LA	
COMUNIDAD	A	LA	QUE	PERTENECE,	EN	CUMPLIMIENTO	A	UNA	ACCIÓN	AFIRMATIVA.	

Tesis	V/2022	

COMUNIDADES	Y	PERSONAS	 INDÍGENAS.	CUANDO	LA	AUTORIDAD	RESPONSABLE	SEA	EL	
CONSEJO	 GENERAL	 DEL	 INSTITUTO	 NACIONAL	 ELECTORAL,	 LA	 PRESENTACIÓN	 DE	 LA	
DEMANDA	 ANTE	 CUALQUIERA	 DE	 SUS	 ÓRGANOS	 INTERRUMPE	 EL	 PLAZO	 DE	
IMPUGNACIÓN.	

Tesis	VI/2022	

NOTIFICACIÓN	 PERSONAL.	 DEBE	 PRACTICARSE	 EN	 CASOS	 DE	 VIOLENCIA	 POLÍTICA	 EN	
RAZÓN	 DE	 GÉNERO	 EN	 LOS	 CUALES	 UNA	 MUJER	 INDÍGENA	 SEA	 VÍCTIMA	 O	 TERCERA	
INTERESADA,	CON	EL	FIN	DE	GARANTIZAR	SU	DERECHO	DE	ACCESO	A	LA	JUSTICIA.	

Tesis	VII/2021	



COMUNIDADES	 INDÍGENAS.	 EN	 LA	 ELECCIÓN	 DE	 SUS	 REPRESENTANTES	 ANTE	 LOS	
AYUNTAMIENTOS,	CUANDO	NO	EXISTA	UN	PLAZO	ESPECÍFICO	EN	LA	LEGISLACIÓN	LOCAL,	
NO	 LE	 SON	 APLICABLES	 LOS	 PREVISTOS	 PARA	 LOS	 PROCESOS	 COMICIALES	ORDINARIOS	
(LEGISLACIÓN	DE	SINALOA	Y	SIMILARES).	

Tesis	VIII/2021	

COMUNIDADES	INDÍGENAS.	LA	AFECTACIÓN	A	SU	DERECHO	DE	ELEGIR	REPRESENTANTES	
ANTE	 EL	 AYUNTAMIENTO,	 DERIVADA	 DE	 LA	 OMISIÓN	 DEL	 LEGISLADOR	 DE	 EMITIR	
NORMATIVA	 SECUNDARIA,	 ES	 SUSCEPTIBLE	 DE	 SER	 REPARABLE	 POR	 EL	 TRIBUNAL	
ELECTORAL	DEL	PODER	JUDICIAL	DE	LA	FEDERACIÓN.	

Tesis	XVIII/2018	

COMUNIDADES	 INDÍGENAS.	 DILIGENCIAS	 PARA	 ACREDITAR	 LA	 REPRESENTATIVIDAD	 DE	
QUIEN	 SE	 OSTENTA	 COMO	 AUTORIDAD	 TRADICIONAL	 ANTE	 LOS	 ÓRGANOS	
JURISDICCIONALES	ELECTORALES.	

Tesis	XXIV/2018	

ACCIONES	AFIRMATIVAS	INDÍGENAS.	A	TRAVÉS	DE	UN	TRATO	DIFERENCIADO	JUSTIFICADO	
ASEGURAN	QUE	LA	POBLACIÓN	INDÍGENA	ACCEDA	A	CARGOS	DE	ELECCIÓN	POPULAR.	

Jurisprudencia	20/2019	

PROPAGANDA	 POLÍTICA	 Y	 ELECTORAL.	 CUANDO	 APAREZCAN	 MENORES	 SIN	 EL	
CONSENTIMIENTO	 DE	 QUIEN	 EJERZA	 LA	 PATRIA	 POTESTAD	 O	 TUTELA,	 SE	 DEBE	 HACER	
IRRECONOCIBLE	SU	IMAGEN.	

Jurisprudencia	5/2017	

PROPAGANDA	 POLÍTICA	 Y	 ELECTORAL.	 REQUISITOS	 MÍNIMOS	 QUE	 DEBEN	 CUMPLIRSE	
CUANDO	SE	DIFUNDAN	IMÁGENES	DE	NIÑOS,	NIÑAS	Y	ADOLESCENTES.	

Jurisprudencia	30/2014	

ACCIONES	 AFIRMATIVAS.	 NATURALEZA,	 CARACTERÍSTICAS	 Y	 OBJETIVO	 DE	 SU	
IMPLEMENTACIÓN.	

Tesis	VIII/2017	

MEDIDAS	 CAUTELARES.	 PROCEDEN	 CUANDO	 LA	 PROPAGANDA	 DIFUNDIDA	 PONGA	 EN	
RIESGO	EL	INTERÉS	SUPERIOR	DE	LOS	NIÑOS,	NIÑAS	Y	ADOLESCENTES.	

Tesis	III/2018	

VOTO	EN	EL	EXTRANJERO.	SU	RECONOCIMIENTO	Y	REGULACIÓN	EN	ELECCIONES	LOCALES	
ES	POTESTAD	DEL	CONGRESO	DE	CADA	ENTIDAD	FEDERATIVA	(LEGISLACIÓN	DE	NAYARIT	Y	
SIMILARES).	



Tesis	XXVIII/2018	

PERSONAS	 CON	 DISCAPACIDAD.	 LAS	 AUTORIDADES	 ELECTORALES	 TIENEN	 EL	 DEBER	 DE	
ADOPTAR	MEDIDAS	QUE	GARANTICEN	SU	EFECTIVO	ACCESO	A	LA	JUSTICIA	DE	ACUERDO	
CON	EL	MODELO	SOCIAL	DE	DISCAPACIDAD.	

Tesis	I/2019	

AUTOADSCRIPCIÓN	DE	GÉNERO.	 LA	MANIFESTACIÓN	DE	 IDENTIDAD	DE	 LA	PERSONA	ES	
SUFICIENTE	PARA	ACREDITARLA	(LEGISLACIÓN	DEL	ESTADO	DE	OAXACA	Y	SIMILARES).	

Jurisprudencia	12/2022	

VIOLENCIA	 POLÍTICA	 EN	 RAZÓN	 DE	 GÉNERO.	 LAS	 MEDIDAS	 DE	 PROTECCIÓN	 PUEDEN	
MANTENERSE,	 DESPUÉS	 DE	 CUMPLIDA	 LA	 SENTENCIA,	 EN	 TANTO	 LO	 REQUIERA	 LA	
VÍCTIMA.	

Jurisprudencia	5/2022	

INELEGIBILIDAD.	 PODRÍA	 ACTUALIZARSE	 CUANDO	 EN	 UNA	 SENTENCIA	 FIRME	 SE	
DETERMINA	QUE	UNA	PERSONA	CARECE	DE	MODO	HONESTO	DE	VIVIR	POR	INCURRIR	EN	
VIOLENCIA	POLÍTICA	CONTRA	LAS	MUJERES	EN	RAZÓN	DE	GÉNERO.	

Jurisprudencia	12/2021	

JUICIO	PARA	LA	PROTECCIÓN	DE	LOS	DERECHOS	POLÍTICO-ELECTORALES	DEL	CIUDADANO.	
ES	UNA	VÍA	INDEPENDIENTE	O	SIMULTÁNEA	AL	PROCEDIMIENTO	ESPECIAL	SANCIONADOR	
PARA	 IMPUGNAR	 ACTOS	 O	 RESOLUCIONES	 EN	 CONTEXTOS	 DE	 VIOLENCIA	 POLÍTICA	 EN	
RAZÓN	DE	GÉNERO.	

Jurisprudencia	10/2021	

PARIDAD	DE	GÉNERO.	LOS	AJUSTES	A	LAS	LISTAS	DE	REPRESENTACIÓN	PROPORCIONAL	SE	
JUSTIFICAN,	SI	SE	ASEGURA	EL	ACCESO	DE	UN	MAYOR	NÚMERO	DE	MUJERES.	 	

Jurisprudencia	9/2021	

PARIDAD	 DE	 GÉNERO.	 LAS	 AUTORIDADES	 ADMINISTRATIVAS	 ELECTORALES	 TIENEN	
FACULTADES	PARA	ADOPTAR	MEDIDAS	QUE	GARANTICEN	EL	DERECHO	DE	LAS	MUJERES	AL	
ACCESO	A	CARGOS	DE	ELECCIÓN	POPULAR	EN	CONDICIONES	DE	IGUALDAD.	 	

Jurisprudencia	2/2021	

PARIDAD	DE	GÉNERO.	LA	DESIGNACIÓN	MAYORITARIA	DE	MUJERES,	EN	LA	INTEGRACIÓN	
DEL	CONSEJO	GENERAL	DE	LOS	ORGANISMOS	PÚBLICOS	LOCALES	ELECTORALES	MAXIMIZA	
LA	IGUALDAD	SUSTANTIVA.	

Tesis	XI/2021	



VIOLENCIA	POLÍTICA	EN	RAZÓN	DE	GÉNERO.	EL	REGISTRO	DE	PERSONAS	INFRACTORAS	EN	
LISTADOS	 NACIONALES	 Y/O	 LOCALES,	 TIENE	 JUSTIFICACIÓN	 CONSTITUCIONAL	 Y	
CONVENCIONAL.	

Tesis	IX/2021	

PARIDAD	DE	GÉNERO	Y	ACCIONES	AFIRMATIVAS.	PUEDEN	COEXISTIR	EN	LA	INTEGRACIÓN	
DE	ÓRGANOS	COLEGIADOS,	CUANDO	BENEFICIEN	A	LAS	MUJERES.	


